
§. O NTRATO. D E TF.E§TACIP f{ D E §ERVICTO.. S PRO FE §rO ¡{ALE§

CONTRATO DÉ PRESTACIÓN DE SERVICIOS PRoFE§IoNALES QUE CELEBRAN, PoR
UNA PARTE, EL MUNICIPIO DE AXTIA DE TERRAZA§, S.L.P.. A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENÜMINARÁ -g¿ PR§TATAnÍao, REPRESETuIADO EN E§TE
ACTO POR I.AS CC. MAURICIO ANDRAD§ MERCHAN Y LIZANDRO T.{ATA BAUTISTA,
EN su cenÁgrrR DE PRESIDENTE MuNIcIpAL y sINDrco, RESrESTTvAMENTE; y
POR t-A OTRA, tá SOCIEDAD Cn¡rL DENOMTNADA *FACTUM SERyTCIOS, S.C.'"
REPRESENTADA POR 13 C, EUZABETH SAIáZA5 VILLEGA§ A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ -E¿ PRESTADORU, ALTEN0R DE LAS sIGUIENTE§
DECLARACIONES Y CTÁUSUTRS :

DECLARACIOT{E§:

I. DEC¡*ARA *EL PRESTATARIO'':

1. §er una Instih:cié* de carácter púhlico, dotado d* pe.onalidad juridica y
patrimonio propios; autónomo en su régimen interisr y con libertad para
ádministrcr su hacienda csnfiorrne a las disposicianes del artícula 115 de la
ConstÍtucién Política de I*s Estados Unidos Mexlcanos y el añículo 3o de la Ley
Orgánica del !4unicipio Ubre de San Luis Fotosí"

2. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70. fracci6n XXVIU, de Ia
Ley Orgánica del Municipio libre del Estado de §an Luis Potssí, es facultad del
Presidente municipal, representar al Municipio ante los tribu¡rales, con todas
las facultades de un apoderado general para pleitos y cobranzas, para Io cual
estará facultado para nombrar asesores y representantes, así coms otcrgar
poderes generales y especiales para pleitos y cobranzas.

3. Que el artículq 75 de la Ley Orgánica del $dunicipie libre del Estado de §an Luis

Fotosí, en sui fraccién II, dispone que el Síndica i4unicipal tendrá la facultad

de representar juridica al Ayunkmiento en los asuntos en que éste sea parte,

y en ta gestión de.las negocios de la hacienda municipal' coñ toda§ ¡as

facultades de un apoderads geñeral para pleitoa y csbranzas, pudiendo

además nombrar ante tos trtbunalesr detegados¡ representantes legales,

apcderados. coadyuvafltes, segrln sea el ca§c, ello en las térmiñs§ quc

establezca Ia ley que rija la materia en cuyg procedimienta camparezcá.

4. eue a fin de lograr Ia consecución de las atribuciones legales gue ta Ley

Orgánica del Municipio libre del EÉtado de §an Luis Potosí, confiere al

prá¡Oente Municipal y al §índic*, se requiere fcrmalizar la contratacién de las

servicios legales de quienes habrán de ser nombrados corno dehgados y/o

representantes legals y/o apoderado$, ante los tribunales, quienes para El
*árto, habrán de desempeñar las funciones que se precisan en la cláuzula

segunda del Presente instrumento.

5. eue para efectos legales, tiene su domicilio ubicada en lardín Hidalgo s/a Zona

centro del s4uniciplo ue Tamampo, §.I-p.o c*ntanda con el registro federal de

contribuyentes NO. lvlT§8S02tl1TG5'

IL DECT.**A *EL PTE$TñDOR':

1. Ser una Sociedad Clvil legalmente constih¡ida, dedicada a la prrestación de

serrricios profesionales de asesoría y representación legal, así como ase§oría

en materia administratiya y financiera y que asimisms cuenta con perconal



suficiente, co¡ enocimientos profesianales y experiencia *ecesaria Para

realizar lcs servicios rnateria de este contrato'

2. eue la persona que a su nsrnhre comparece para ta celebración del presente

Contrato, cuenta con fiacultades suficientes de reprcsentación, así como para

la suscripción de contratas §mo el que ahora no§ ocÜpa'

3, para efectos de este contratq señala cürt§ domiüitio legal el ubicado en Av'
prolongación Nereo Rodríguez Barragán Numero 73É;5, Fmcclonamiento Valle

de Santiago, en la Ciudad de §a* Luis Potesí, §'LP'

4. eue está inscrlto en el Registro Federal de Csnt*buyentes, con elnr3rnero FSE-

0Bs213U§4.

1 
Expuesto Io anterior, las partes sujetan sus compromiscs a lostérrninas y condicisnes

insertos en las siguientes:

cráusul¿s:

pRxIrr§RÁ"- o1-A§ PARTE§- se flsconccen mutuam*nte la personalidad que ostenhn,

así corno la legal repre§entacién de quienes en su nombre, suscriben el preeente

contrato.

§E6UllDA.- *l-As pARTE§. San confurTB$ en que los servicios profesionales que

serán materia del presente toritn¡tó eonsÉten en los servicios de asesoría en

iogística, gestién y negociacién, para la ¡ealización d* la feria edición 3825. La

anterior sin perjuicio de que tas partes puedan acordar, en fiorma convencional, la

prestacién de servicios adidonales a los antes enunciados.

TERCERA.- Las pa|te§ Son mnformes en gue ta vigencia del presente csntrat* estará

c¡rcun§cfita a la realización de la obra rnater*a def mismo, la cual se precias en la

cláusula que antecede-

GuARTA.* En términos de Io dispuesta por el artíc¡,¡lo ?.436 det Cádigo civil para el

Estado de san Luis Potosí, las partes acuerdan que como contraplEstacián por los

servicios pre§tadü§, 'EL PRESTATARIO" pagara al *PRESIAEOR" la cantidad de

$25,000.00 {Veintici*co mil pe§o§ 0OI1OO H.l't.}, la cual se cubrirá a más tardar en

un plazo de dos meses cüntadas a partir dé la üecha de celebración del presente

contrato. Asimismo *EL pREsTAüORi se obliga a otorgar la correspondiente Fadura

con el impoñe recibido. la cuat debená cumplir los requisitos fiscales previstc* en la

LegislaciÓn vigente.

QUMTA.- lás par3§ Convienen en que tos gastos de trán§portación, alirnentacián'

viáticos y/o otro arálogo que se geneñe con motivc de la atenciÓn de los asuntos

enComendadss al*pREST¿DOR', en todo cass serén por cuenta de éste'

sExTA,- La§ part$ sgn conforTne§ en que el presente contrato es de naturaleza civil

y por tanto, no §enerc relacién labaml entre los ¿tnfatañte§' En tal sentido' de

conformidad con lo dispuesto por el artículo 
"477 

del código civil para el Estado de

§an Luis potssí, *gl Énrsr¿DOR" asume íntegramente la responsabilidad taborct

para con las persona§ que t§upe¡ para Ia ejecucién de tos trabaios pactados en el

presente contrata, liberands pnt ánto al *fáfSfAf*Rfg'de toda respcnsabilidad al

respecto.

sÉpml*lñ-* para la interpretación del presente contrat*, las partes acuerdan estarse

a io estabrecido por ras disposiciones eet códiga civir der Estado de san Luis Potasí'

ASimiSmO, en 6a§o de COntroversia, so,, conforr*es en ssmeter§e á la iurisdicción 'de



los Tribunales de Ia üudad de §an Luis Potosí. §.LP., renuncianda expresamente a
cualquier otro fuero que por razón de su domicilia presente o futuro, pudiera
coffespo{rderles.

Leído que fue el presente corttt'ato y entercda§ que fueran tas partes de su contenido,
alcance y fuerua legnl, lo ratiñcan firmándolo por duplicado, en el tr{unicipio de
Táma§opc, S.Lp', el día primero de febrero del añc dos mil veinticinco.

Por *EL P'RESTATAR[0":

MAU AT{DRADE UIRCHAI* BAUTI§TA

Por "EL PRESTADOR":

ti. ¡¡-¿- \. ¡i '\
E# r*Íb,{g* .A e"t}, **r t }

El.}á¡ffiiH:sfr"*z*nidtl.ea*É-

\,


